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Conforme a lo establecido en el artículo 27bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, la Fundación para el Conocimiento madrimasd ha procedido a evaluar la propuesta de
acreditación del plan de estudios del título universitario oficial arriba referenciado cuya solicitud fue presentada en virtud de la Orden
2934/2015, de 23 de septiembre, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se establecen los plazos para solicitar
la renovación de la acreditación en el año 2016 de los títulos oficiales de Grado y Máster en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

La evaluación se ha llevado a cabo de acuerdo con los criterios y directrices establecidos en la Guía de evaluación para la renovación
de la acreditación de títulos oficiales de Grado y Máster de la Fundación y teniendo en cuenta la evaluación externa realizada por el
Panel de expertos que ha visitado la universidad y el Informe provisional emitido por el Comité de rama.



VALORACIÓN GLOBAL DEL TÍTULO

Transcurrido el plazo de veinte días para la presentación de alegaciones al Informe provisional y considerando la información
disponible del título incluida en el dosier de acreditación y, en su caso, las alegaciones y/o Plan de Mejora presentadas por la
universidad, este Comité de Evaluación y Acreditación emite el siguiente Informe final de renovación de la acreditación en
términos de FAVORABLE. Este informe debe hacerse público en la página web del propio título de forma fácilmente accesible.

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS

DIMENSIÓN 1. La gestión del título

Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO

EL PROGRAMA FORMATIVO ESTÁ ACTUALIZADO DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE LA DISCIPLINA Y SE HA IMPLANTADO
CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA MEMORIA VERIFICADA Y/O SUS POSTERIORES MODIFICACIONES.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 1.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
El Máster Universitario en Teoría de la Señal y Comunicaciones comenzó a impartirse en el curso 2016/17 en la Universidad
Politécnica de Madrid (UPM). Se encuentra adscrito a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación (ETSIT),
siendo el departamento implicado el Departamento de Señales, Sistemas y Radiocomunicaciones (SSR). El Máster tiene una doble
orientación profesional e investigadora. Desde el curso 2019/20 existe la posibilidad de cursar un Doble Máster en Ingeniería de
Telecomunicación e Ingeniería de Teoría de la Señal y Comunicaciones.
El título se imparte en modalidad presencial y en inglés. La Memoria de Verificación recoge tres especialidades: "Tecnologías y
Sistemas de Radiofrecuencia", "Radiocomunicaciones y Multimedia" y "Tratamiento de la Señal y Aprendizaje Automático para
Datos Masivos". Se ha constatado que la especialidad "Radiocomunicaciones y Multimedia" no se ha impartido hasta el momento
ya que la idea de los responsables era ofertarla cuando el número de alumnos del Máster fuera más elevado y hubiera más
demanda de ese itinerario.
El plan de estudios se estructura de acuerdo con lo establecido en la Memoria de Verificación, con 60 ECTS repartidos en 3
obligatorios, 45 optativos y 12 del TFM. En cada especialidad se deben cursar las asignaturas optativas incluidas en ella, también
denominadas obligatorias por especialidad; por lo tanto, la optatividad se limita a elegir entre las dos especialidades ofertadas.
La información recogida en las guías de aprendizaje es muy completa, aportando la descripción de la asignatura, profesorado,
conocimientos previos recomendados, competencias y resultados de aprendizaje, descripción de la asignatura y temario,
cronograma, actividades y criterios de evaluación y recursos didácticos. En general, las metodologías docentes, las actividades
formativas y los sistemas de evaluación recogidos en las guías de aprendizaje se ajustan a lo previsto en la Memoria de
Verificación. Sin embargo, se ha detectado que en la gran mayoría de las guías no coinciden las horas de laboratorio con las
previstas en la Memoria de Verificación.
El Máster no incorpora en su plan de estudios prácticas externas curriculares ya que, debido a la elevada empleabilidad del título,
no se considera necesaria su oferta.
El tamaño del grupo es adecuado para el desarrollo de las metodologías docentes y las actividades formativas y facilita la
consecución de los resultados de aprendizaje.
Las normativas de reconocimiento de créditos y de permanencia son las propias de la UPM. Durante el curso 2018/19 no ha sido
necesario aplicarlas.
El título cuenta con mecanismos de coordinación docente, bajo la tutela del Coordinador del programa y de la Comisión
Académica del Programa del Máster (CAPM). La CAPM está constituida por el Director del Departamento implicado, el Coordinador
del máster, un represente de cada uno de los bloques temáticos y un representante de los alumnos y del PAS. La Comisión se
reúne con periodicidad y se encarga de los asuntos más relevantes del título, tal y como acreditan las actas. Entre sus funciones
destacan la elaboración del plan de estudios y la coordinación de las asignaturas. Además, cada asignatura cuenta con su
coordinador, que junto con los profesores de cada asignatura elaboran el Informe de Seguimiento. La CAPM revisa y valora los



Informes de Seguimiento y, al finalizar el semestre y el curso, el Coordinador del programa elabora el Informe Académico del
Semestre y el Informe Académico de la Titulación. Estos informes incorporan los principales indicadores del título y su análisis, así
como propuestas de mejora.
Se ha constatado que, para los alumnos, la carga de trabajo es algo elevada aunque adecuada y los posibles solapamientos les
ayudan a contextualizar las asignaturas. No obstante, algunos profesores consideran esta carga elevada y demandan una mayor
coordinación, en especial en las prácticas.
Las plazas ofertadas son 40, incluyendo las del doble grado y la matrícula no ha superado esta oferta en ningún curso. El número
de alumnos de nuevo ingreso ha crecido en los últimos cursos, alcanzando los 20 (50% de las plazas ofertadas) en el curso
2019/20 y los 34 (85%) en el 2020/21.
El órgano encargado de la admisión y la selección de los alumnos es la CAPM. El perfil de ingreso se divide en dos grupos: A
(recomendado): Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación, Grado en Ingeniería de Sistemas de
Telecomunicación, Ingeniero de Telecomunicación o titulación equivalente y Másteres habilitantes para ejercer la profesión de
Ingeniero de Telecomunicación; y B: titulaciones afines. Los aspirantes del grupo B pueden cursar complementos formativos a
determinación de la CAPM (con un máximo de 30 ECTS). Se ofertan 70.5 ECTS de asignaturas del Grado en Ingeniería en
Tecnologías y Servicios de Telecomunicación. Hasta la fecha ningún alumno ha cursado complementos formativos en la titulación.

Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA

LA INSTITUCIÓN DISPONE DE MECANISMOS PARA COMUNICAR DE MANERA ADECUADA A TODOS LOS GRUPOS DE INTERÉS LAS
CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA Y DE LOS PROCESOS QUE GARANTIZAN SU CALIDAD.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 2.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
La información del Máster se encuentra recogida en las páginas web de la UPM, de la ETSIT, del título y del doble Máster. La
información contenida en las páginas es completa y de fácil acceso, aunque existe alguna carencia y determinada información no
se corresponde con lo recogido en la Memoria de Verificación.
Destacar que, en la página del Máster, elaborada por el Departamento SSR, podemos acceder a la información exclusivamente en
inglés, lo que favorece la internacionalización de la titulación y es coherente con su idioma de impartición.
La descripción del título es adecuada, recogiendo correctamente el lugar de impartición, el número de créditos, la modalidad y el
idioma de impartición y el número de plazas ofertadas. Sin embargo, no se recoge el perfil de ingreso y los criterios de admisión,
ni información sobre los complementos de formación, que sí se recogen en la Memoria de Verificación. Por tanto, se recomienda
que se incorpore en la web esta información que resulta fundamental para los futuros estudiantes.
En la página web se publica el plan de estudios con las dos especialidades implantadas, así como las guías de aprendizaje de
todas sus asignaturas.
En cuanto al profesorado, en las guías de aprendizaje se recoge el coordinador y los profesores de cada asignatura y en el
apartado Portal de Transparencia se dispone del CV de cada uno de los profesores con la docencia que imparten.
La información sobre programación docente, calendario escolar, calendario de exámenes y horarios de primer y segundo
semestre es muy completa y está a disposición de los alumnos antes del inicio de las clases.
La página web publica documentación sobre el funcionamiento del SGIC de la ETSIT, siendo adecuada y suficiente. Así, incluye la
composición y funciones de la Comisión de Calidad de la ETSIT, el Manual de Calidad y el Plan Anual de Calidad de la ETSIT. Entre
la información recogida destacan los estudios e informes de los principales indicadores y resultados de la titulación, así como los
informes semestrales y anuales. Asimismo, la página web cuenta con un enlace directo con el sistema de sugerencias, quejas y
felicitaciones, así como los Informes de Sugerencias, Quejas y Felicitaciones.

Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)

LA INSTITUCIÓN DISPONE DE UN SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD FORMALMENTE ESTABLECIDO E IMPLEMENTADO
QUE ASEGURA, DE FORMA EFICAZ, LA MEJORA CONTINUA DEL TÍTULO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 3.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:



La UPM tiene implementado el SGIC y dispone del certificado que acredita su participación en el programa AUDIT de ANECA. El
SGIC de la UPM se estructura a nivel de Facultad/Centro, por lo que se desarrolla a través del Manual de Calidad de la ETSIT,
elaborado por la Unidad de Calidad. La Comisión se reúne con periodicidad semestral, tal y como demuestran sus actas. Está
constituida por el Director de la ETSIT que actúa como Presidente, el Secretario Técnico de la Unidad de Calidad como Secretario
y representantes del PDI, del PAS y de los estudiantes en calidad de vocales.
Los procedimientos del SGIC permiten la recogida de información, el análisis de resultados (aprendizaje, inserción laboral y
satisfacción de los grupos de interés) y la mejora de la calidad del título y de los resultados de aprendizaje. Con los resultados
obtenidos en el título se procede al análisis a tres niveles: Informe de asignatura, Informe de semestre e Informe anual de la
titulación. Al finalizar cada curso, el Coordinador del programa realiza el Informe de la titulación en el que se recoge la valoración
académica de los aspectos relativos tanto a coordinación horizontal y vertical como a la adquisición de los resultados de
aprendizaje, la valoración general de los resultados de la titulación en el curso, la valoración del cumplimiento de lo establecido
en la Memoria de Verificación, el análisis de las propuestas de mejora de cursos anteriores, las fortalezas y debilidades de la
titulación y, por último, las propuestas de mejora para los cursos académicos siguientes.
La recogida de información se realiza mediante encuestas y cuestionarios. Incluye encuestas sobre el perfil de ingreso y de
satisfacción de los estudiantes, PDI y egresados a nivel de Máster, y del PAS y empleadores a nivel de Escuela. También se
dispone de encuesta de satisfacción de los estudiantes con la actividad docente del profesorado, a nivel de Máster. La
participación de los estudiantes en las encuestas es muy baja, por debajo del 20%, siendo la del resto de los colectivos algo más
elevada. Se deberían arbitrar mecanismos que fomenten la participación de los diferentes colectivos en las encuestas de
satisfacción. La UPM ha procedido en el año 2019 a elaborar un Plan de Mejoras del Sistema de Encuestas que pretende optimizar
el sistema de recogida de información y mejorar la tasa de respuesta.

DIMENSIÓN 2. Recursos

Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO

EL PERSONAL ACADÉMICO QUE IMPARTE DOCENCIA ES SUFICIENTE Y ADECUADO, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS DEL
TÍTULO Y EL NÚMERO DE ESTUDIANTES.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 4.:
A: El estándar para este criterio se logra completamente y además existen ejemplos que exceden de los requerimientos básicos y
que se indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
El Máster cuenta con un total de 37 profesores, de los cuales el 95% son doctores, con 95 sexenios (3 por profesor permanente
doctor) y 136 quinquenios (4.4 por profesor permanente doctor). El 84% tiene vinculación permanente con la UPM. La
cualificación del profesorado de esta titulación es excelente, reúne la capacitación académica y dispone de la experiencia y
calidad docente e investigadora necesarias para el nivel académico del título.
El personal académico pertenece al Departamento SSR, con la colaboración del Departamento de Matemáticas Aplicada a las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. El Departamento de SSR cuenta con grupos de investigación muy activos, lo
que garantiza una oferta de TFM de calidad.
Existe una dedicación adecuada en el título, con un total de 37 profesores para 24 alumnos. Se ha constatado la elevada
implicación del personal docente en el seguimiento personalizado de los alumnos tanto en la fase formativa como en su inserción
laboral. Así, destaca la satisfacción de los alumnos en la atención personalizada y en su seguimiento para limitar las carencias en
cuanto a los conocimientos previos según su titulación de procedencia.
Se aplica regularmente, aunque de forma voluntaria, la evaluación del profesorado en el programa DOCENTIA. En el curso
2018/19 se encontraban evaluados 13 profesores, 4 con un resultado de favorable y 9 con muy favorable.

Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

EL PERSONAL DE APOYO, LOS RECURSOS MATERIALES Y LOS SERVICIOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL DESARROLLO DEL TÍTULO
SON LOS ADECUADOS EN FUNCIÓN DE LA NATURALEZA, MODALIDAD DEL TÍTULO, NÚMERO DE ESTUDIANTES MATRICULADOS Y
COMPETENCIAS A ADQUIRIR POR LOS MISMOS.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 5.:
B: El estándar para este criterio se logra completamente.

Justificación de la valoración:



El personal de apoyo con el que cuenta el título es adecuado y suficiente. No se detectan carencias para el número de
estudiantes del título, el tamaño de grupo y la modalidad de las actividades formativas. El Personal de Administración y Servicios
(PAS) de la UPM no tiene funciones de apoyo a la docencia de una titulación concreta. Su misión es dar apoyo a todas las
titulaciones que se imparten en cada Escuela. La Memoria de Verificación estimaba la dedicación del personal de apoyo del
Departamento de SSR al Máster en 2 administrativos (1 destinado a postgrado) y 7 técnicos de laboratorio (dedicación del 15%).
Se constata que el PAS se corresponde con lo recogido en la Memoria de Verificación. El mantenimiento del material electrónico e
informático y redes lo lleva a cabo el Gabinete de Informática y Comunicaciones de la UPM.
La UPM dispone de un Centro de Orientación Laboral y Empleo (COIE). Asimismo, la ETSIT cuenta con un portal de ofertas de
becas y empleo, un portal de Prácticas Externas y una Oficina Internacional destinada a los alumnos extranjeros.
Los recursos e instalaciones utilizados en el máster son los generales de la ETSIT y los propios del Departamento SSR. Las clases
de teoría y de trabajos en grupo se llevan a cabo en dos aulas, una para cada una de las especialidades. Asimismo, cuenta con
los laboratorios de Señales y de Radiofrecuencia. Se dispone de tres cámaras anecoicas para caracterización de antenas, sección
radar y materiales, muy bien equipadas ya que el Laboratorio de Ensayos y Homologación de Antenas (LEHA) posee la
acreditación ENAC para procedimientos de medidas de antenas. Además, los Grupos de Investigación ponen a disposición de los
alumnos espacios en sus zonas de I+D y fondos bibliográficos para la realización de los TFM. Se constata la satisfacción de los
alumnos con los equipos y programas informáticos utilizados en el máster, que, además, se corresponden con los utilizados en la
empresa.
Los estudiantes disponen de la Biblioteca y Ciberteca de la ETSIT y de los fondos bibliográficos del Departamento. Asimismo, la
impartición del máster emplea las plataformas tecnológicas de apoyo a la docencia: la Plataforma de Tele-enseñanza Moodle
gestionada por el Gabinete de Tele-Educación de la UPM (GATE) y la herramienta Plataforma Virtual.

DIMENSIÓN 3. Resultados

Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE ALCANZADOS POR LOS TITULADOS SON COHERENTES CON EL PERFIL DE EGRESO Y SE
CORRESPONDEN CON EL NIVEL DEL MECES (MARCO ESPAÑOL DE CUALIFICACIONES PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR) DEL TÍTULO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 6.:
B: El estándar para este criterio se logra completamente.

Justificación de la valoración:
Las actividades formativas, las metodologías docentes y los sistemas de evaluación aplicados en las diferentes asignaturas son
adecuados y contribuyen, de manera adecuada, a la consecución de los resultados de aprendizaje establecidos en la Memoria de
Verificación y al nivel de la titulación especificado en el MECES. La evaluación continua utilizada en las asignaturas permite un
seguimiento del grado de adquisición de conocimientos y competencias por parte del estudiante. Sin embargo, como se ha
comentado anteriormente, las horas de práctica de laboratorio son menores a las previstas en la Memoria de Verificación.
El desarrollo del TFM se realiza conforme a lo establecido en la legislación vigente y en la normativa interna de la universidad. Las
temáticas de los TFM son acordes con el campo de la teoría de la señal y comunicaciones. La CAPM revisa las propuestas de los
TFM y nombra los tribunales para su evaluación. Existe una rúbrica de evaluación común para todas las titulaciones de máster de
la ETSIT.
Se ha constatado la elevada satisfacción de los alumnos con los TFM realizados en el marco de los grupos de investigación
propios de la titulación.
Los resultados de las asignaturas presentan unas tasas de rendimiento y de éxito elevadas. Asimismo, el número de aprobados
sobre el número de matriculados es muy elevado, oscilando en el curso 2018/19 entre el 100% y el 60% (una asignatura).

Criterio 7. INDICADORES DE RENDIMIENTO Y SATISFACCIÓN

LOS RESULTADOS DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA FORMATIVO SON CONGRUENTES CON EL DISEÑO, LA GESTIÓN Y LOS
RECURSOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL TÍTULO Y SATISFACEN LAS DEMANDAS SOCIALES DE SU ENTORNO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 7.:
B: El estándar para este criterio se logra completamente.

Justificación de la valoración:
Las tasas e indicadores de rendimiento cumplen lo previsto en la Memoria de Verificación. La tasa de graduación ha sido del 92%
para la cohorte del 2016 y del 71% para la del 2017 (superior al 70% previsto); la de abandono ha sido del 0% para la cohorte del



2016 y del 4% para la del 2017 (inferior al 15% previsto) y la de eficiencia ha sido del 100%, 96% y 95% para las cohortes del
2016, 2017 y 2018 respectivamente (superando el 90% previsto). Según los responsables del máster, la discreta tasa de
graduación se corresponde con la dificultad de compaginar el estudio del Máster con el trabajo, debido a la elevada inserción
laboral del título. Así, un elevado número de alumnos dedica un primer curso a las asignaturas y un segundo a realizar el TFM.
Esta justificación resulta coherente con la baja tasa de abandono y la elevada tasa de eficiencia.
Los resultados de la satisfacción de los estudiantes con la titulación, son, en general, positivos, si bien la tasa de respuesta es
muy baja, del 15% en el curso 2018/19, lo que reduce la relevancia de los mismos. Los resultados oscilan entre el 8.01 de la
"Evaluación del aprendizaje" y el 4 de los "Programas de PE y movilidad". La valoración docente media de los profesores en el
2017/18 es de 7.6.
Se dispone de los datos de satisfacción del profesorado correspondientes al año 2018. Con una tasa de respuesta del 32%, se
evidencian unos resultados deficientes en los ámbitos de "Apoyo a la investigación" (4.17), "Política institucional de la UPM"
(4.41) y "SGIC del Centro y calidad del título" (4.96).
La satisfacción de los empleadores se analiza en la "Encuesta de satisfacción de los empleadores ETSIT, 2017". Los resultados
oscilan entre un máximo de 8.8 las "Aptitudes y competencias personales" y un mínimo de 6.4 el "Expediente académico".
La UPM y la ETSIT disponen de actuaciones para facilitar la inserción laboral. Por un lado, la plataforma de prácticas y el portal de
empleo UPMPLEO, del Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) de la Universidad, ofrecen herramientas para
facilitar el acceso al mundo laboral a los estudiantes. Por otro lado, la ETSIT dispone del Portal de ofertas de becas y empleo y
organiza los foros SATELEC y TELECOEMPRENDE.
La titulación dispone del estudio "Análisis de inserción laboral, formación y competencias de egresados del Máster". Los
resultados para el curso 2018/19 y con una tasa de respuesta del 95%, recogen una satisfacción del 7.63 para "su empleo está
relacionado con los estudios del Máster" y un 7.1 para "Valoración global formación". En el curso académico 2018/19, 18
empresas contrataron a egresados del Máster.
El análisis de las evidencias y la información recogida de las audiencias indican que la inserción laboral es excelente, así como la
satisfacción de los empleadores con los egresados del título.

PUNTOS FUERTES Y BUENAS PRÁCTICAS:
Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO
1.- El alto nivel de cualificación de la plantilla de profesorado, tanto en docencia como en investigación.

RECOMENDACIONES:
Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO
1.- Se recomienda ajustar las guías de aprendizaje a lo recogido en la Memoria de Verificación en cuanto a las horas de dedicación de
la actividad formativa de laboratorio.

Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA
1.- Se recomienda incluir en la página web del título información sobre el perfil de ingreso, los criterios de admisión y los
complementos formativos.

Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)
1.- Se recomienda fomentar la participación en las encuestas de satisfacción de los estudiantes del título con el fin de mejorar la
representatividad de los indicadores ofrecidos.

En Madrid, a 28 de mayo de 2021

Fdo.: Federico Morán Abad

El/la Presidente/a del Comité de Evaluación y Acreditación


